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LEY 

Para añadir un nuevo Artículo 1.21 a la Ley 20-2017, según enmendada, conocida como 

“Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico” y reenumerar el 

Artículo 1.21 como el Artículo 1.22, con el propósito de establecer el Programa 
Experience del Departamento de Seguridad Pública, un programa educativo, 

preventivo y de reclutamiento diseñado para jóvenes de 15 a 18 años; facultar al 
Secretario a establecer sus propósitos, organización y requisitos; establecer la 

obligación de los Comisionados de colaborar y promover el programa; autorizar 

la aprobación de reglamentos u órdenes administrativas para cumplir con los 

propósitos de la Ley; y para otros fines relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En el año 2022, el Departamento de Seguridad Pública (DSP) inició el Programa 
Experience, un programa diseñado estratégicamente para jóvenes de 15 a 18 años donde 
perciben diferentes experiencias educativas y preventivas a través de los seis Negociados 

del DSP: Negociado de la Policía de Puerto Rico, Negociado del Cuerpo de Bomberos de 

Puerto Rico, Negociado del Cuerpo de Emergencias Médicas de Puerto Rico, Negociado 
para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, Negociado del Sistema 
de Emergencias 9-1-1 y el Negociado de Investigaciones Especiales. Dicho programa es 

uno educativo, preventivo y de reclutamiento. 

Los participantes aprenden sobre la función vital de los servidores públicos como 
primeros respondedores; conocen sobre técnicas claves de investigación criminal y la 

lucha contra el crimen organizado y la corrupción. También, conocen sobre primeros 

auxilios y como estabilizar a una persona antes de trasladarla a servicios médicos. Los 
participantes viven la experiencia de cómo responder ante desastres y emergencias para 

proteger vidas y experimentan como los bomberos combaten incendios y salvan vidas en 
situaciones de emergencia. Igualmente, conocen como la policía protege a las personas, 

sus propiedades y garantiza los derechos civiles de todos los ciudadanos. 

El Programa Experience tiene el propósito de desarrollar en cada participante un 
sentido de liderazgo y pertenencia social, a la misma vez inspirando futuros 
respondedores para el bienestar de Puerto Rico. Los jóvenes participantes, una vez 

completen el programa, tienen prioridad si interesan formar parte de alguno de los 

Negociados del DSP. Es un programa que cuenta con el apoyo del Departamento de 

Educación y con los municipios donde se llevan a cabo. 



Desde sus inicios, el Programa Experience ha demostrado sus logros. 

Actualmente, forman parte del Negociado del Cuerpo de Bomberos, estudiantes 
egresados del programa. De igual manera, el Departamento de Educación ha reconocido 
que los estudiantes que han participado del programa han demostrado un crecimiento 
personal, desarrollo en el liderato, así como un sentido de seguridad ante cualquier 
situación que pueda surgir en los predios escolares. 

El Programa Experience continúa transformando vidas. Fomentar el liderato de 
los jóvenes con actividades educativas y de crecimiento personal es un logro que 
corresponde fomentar. Estos jóvenes tienen la oportunidad, una vez completen el 

programa, de formar parte de nuestros primeros respondedores. Este tipo de iniciativa 
provee una alternativa a nuestros jóvenes de experimentar en etapas tempranas la 

extraordinaria vocación del servicio público, como garantes de la seguridad pública, 
protegiendo el derecho fundamental del ser humano a la vida, a la libertad y al disfrute 

de la propiedad. 

Esta Asamblea Legislativa reconoce la importancia y los beneficios que esta 

iniciativa del Departamento de Seguridad Pública ha logrado en nuestros jóvenes, por lo 
que determina elevar a rango de ley y hacer mandatorio el Programa Experience del 
Departamento de Seguridad Pública, como un programa educativo, preventivo y de 
reclutamiento, cuyo propósito principal sea desarrollar en cada participante un sentido 
de liderazgo y pertenencia social. 

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 

Sección 1.— Se añade un nuevo Artículo 1.21 a la Ley 20-2017, según enmendada, 

para que lea como sigue: 

“ Artículo 1.21.— Programa Experience del Departamento de Seguridad Pública 

El Secretario creará el Programa Experience del Departamento de 
Seguridad Pública, un programa clasificado como programa educativo, 
preventivo y de reclutamiento (EPR) diseñado estratégicamente para jóvenes de 
15 a 18 años donde vivirán diferentes experiencias educativas y preventivas a 

través de los Negociados del Departamento: Negociado del Cuerpo de Bomberos 
de Puerto Rico, Negociado del Cuerpo de Emergencias Médicas de Puerto Rico, 
Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración de Desastres, 
Negociado del Sistema de Emergencias 9-1-1 y el Negociado de Investigaciones 
Especiales. 

Este programa se desarrollará e implementará en todas las regiones que 

conforman el Departamento de Seguridad Pública y será confeccionado de forma 
tal que no interrumpa o interfiera con el calendario escolar del participante. 



El Secretario designará el recurso humano necesario para cumplir con los 

servicios y funciones del Programa Experience incluyendo, entre otros, la 

designación de un Director del Programa que será el encargado de dirigir todo lo 

relacionado con el Programa Experience, así como coordinadores regionales, entre 

otros. 

Todo participante del Programa Experience deberá tener entre quince (15) 

a dieciocho (18) años y la previa autorización del padre, madre o tutor. El 

Secretario podrá imponer otros requisitos de admisión al Programa Experience, 

mediante reglamento u orden administrativa, incluyendo, entre otros, requisitos 

de servicio comunitario para los participantes. 

Como parte del Programa Experience, el Secretario diseñará e 

implementará los módulos educativos, así como requisitos de servicio comunitario 

para los participantes. El participante que haya completado los módulos 

educativos y las horas de servicio comunitario requeridos obtendrá el privilegio 

de estar en una lista especial como participante del programa. Al surgir alguna 

convocatoria para un puesto en algún Negociado, el participante del Programa 

Experience que se incluya en la lista, obtendrá una bonificación especial que serán 

sumadas a la puntuación total obtenida en su evaluación para ingreso a cualquiera 

de los Negociados. 

Todos los Comisionados de los respectivos Negociados del Departamento 

de Seguridad Pública tienen el deber y la responsabilidad de fomentar la 

colaboración y brindar las herramientas necesarias para promover la 

implementación del Programa Experience en todas las regiones que conformarán 

el Departamento de Seguridad Pública.” 

Sección 2.— Se reenumera el actual Artículo 1.21 de la Ley 20-2017, según 

enmendada, como Artículo 1.22. 

Sección 3. — Se autoriza al Secretario del Departamento de Seguridad Pública a 

promulgar los reglamentos u órdenes administrativas que sean necesarias para cumplir 

con los propósitos de esta Ley. 

Sección 4. — El Departamento de Seguridad Pública presentará anualmente, en o 

antes del 30 de junio de cada año, ante la Asamblea Legislativa, por conducto de sus 

respectivas secretarías, un informe sobre los resultados, progresos y logros del Programa 

Experience. 



Sección 5. — Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 


